BASES Y CONDICIONES: SUPER PROMO MUNDIAL 2010

1. Las personas intervinientes en esta promoción, organizada por Zona Vital de Valeriano SA (en adelante "Zona Vital"), por su sola participación, aceptan de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones descriptas en estas bases y condiciones, copia de las cuales podrán consultarse en todos los locales participantes de Zona Vital y en www.zonavital.com
2. Promoción válida en locales Zona Vital participantes, desde el 7 de junio de 2010 hasta el 31 de julio de 2010 inclusive.  No combinable ni acumulable con otros beneficios, descuentos y/o promociones. La promoción no es acumulable con los puntos de la Tarjeta Zona Vital. 

3. Promoción válida solo para compras de Perfumería de linea y Cosmética de linea (no participan de la promoción las compras realizadas en el sector farmacia, ni la compra de productos de dermocosmética) 

4. Promoción válida para compras realizadas con pago en efectivo, tarjeta de débito ó en un sola pago con tarjeta de crédito.

5. Aplica solamente a productos seleccionados. Los productos y beneficios participantes están sujetos a disponibilidad y/o modificación sin previo aviso.

6. Mecánica de la promoción:


Con la compra de $150 llevate un regalo a elección del estadio de España
Con la compra de $250 llevate un regalo a elección del estadio de Sudáfrica
Con la compra de $350 llevate un regalo a elección del estadio de Argentina

Se encontraran armados los estadios con los regalos en los local Zona Vital participantes, donde el cliente podrá elegir su regalos, según la categoría correspondiente a la compra realizada.

7. Zona Vital no será responsable de ningún daño o pérdida ocasionada a los participantes de esta promoción, o a un tercero, en sus personas y/o bienes debido a o en ocasión de la utilización de los artículos y/o premios que en esta promoción se ofrecen. Asimismo no responderá en ningún caso por las cualidades y calidades de dichos premios. 

8. No pueden participar de esta promoción el personal ni los cónyuges y/o parientes consanguíneos hasta segundo grado del personal de Zona Vital, ya sea que lo hagan en nombre propio o de terceros.

9. Zona Vital se reserva  el derecho a reemplazar o modificar las presentes condiciones a causa de fuerza mayor u otros imponderables sin previo aviso.

10. Los ganadores de la promoción autorizan expresamente a Zona Vital a difundir sus nombres, datos personales e imágenes y los de sus familias, por los medios y en la forma que Zona Vital considere convenientes, con fines publicitarios y/o promocionales, sin derecho a compensación alguna. 

11. Cualquier situación relacionada con la interpretación de estas bases será dirimida en primera instancia por Zona Vital sin perjuicio de los derechos otorgados a los participantes por la legislación vigente.

